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ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA MARÍA LUISA GÓMEZ MARTÍN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA SEIS DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E 5 E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número T)/II-1t206/2021, 

en 92 fojas útiíes, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

seFialado al rubro, y en razón de que con fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la S&a Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo a cual fue notificada a la parte actora el día TRECE DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día TRECE DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término 

para que Fas partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrauva de 

Ciudad de México, vigente al día siguiente de su pubEicación, el primero de 

septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y el 

artículo 15 fracción xrv del Reglamento Interior vigente a partir del once de junio 

de dos mil diecinueve se certifica  que en contra de la resolución del DIEZ D( 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RA) 
3380712021, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de 

Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los 

efectos legales a que haya lugar. 
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¡PARTE DEMANDADA: 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARTE APELANTE: 

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADA PONENTE: 

DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

LICENCIADO PAULO CÉSAR JIMÉNEZ RESÉNDIZ 

Acuerdo del Pleno Jt.isdiccionaI de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la 'iudad de México, correspondiente a la sesión del día 

DIEZ DE NOVIEMBRE nt DO MIL VEnCIuNO. - 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.33807/2021, 

interpuesto con fecha tiMe de junio de dos mil veintiuno, ante este Pleno 

Jurisdiccional, por el Séretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, autoridad den?andada en el presente juicio, en contra de la 

resolución interlocutoria de fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, 

pronunciada por la Segúnda Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, 

en el juicio de nulidad númert TJ/II-11206/2021. 

RE S,U L TAN DOS 

1. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO IMPUGNADO. 

Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Órgano 

Jurisdiccional el día cinco de abril de dos mil veintiuno,  

TO por su propio derecho presentó demanda de nulidad, 

señalando como actos impugnados los siguientes: 
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A) La Boleta de Infracción con folio número 0 4, de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil veinte, emitida par la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana deja Ciudad de México, respecto del veh culo con placa de circulación 

, por ja  supuesta infracción de "VEHICULO USO PARTICULAR - LOS 
CONDUCTORES DE VEHiCULOS DEBERÁNRESPETAR LOS LÍMITES DE 
VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN LA SEÑA:LCZACIÓN VIAL. A FALTA DE 
SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO ESPECIFICO, LOS LÍMITES DE 
VELOCIDAD SE ESTABLECERÁN DE AÇUERDO A LO SIGUIENTE; EN 
ViAS PRIMARIAS LA VELOCIDAD MÁXiMA SERÁ DE SO KILÓMETROS 
POR HORA;', consistente en una rnu(ta pc eL importe de 10 veces la Unidad 
de Cuenta de a Ciudad de México, cuyaxistencia conocí el veintinueve de 

marzo de dos mil veinUun0 - 

B) La Saleta de Infracción con fIio número 0 , de fecha 
veintisiete de noviembre de das mil diecinueve, emiuda por a Secretaria de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, respedó del vehiculo con placa de 
circulación , por la supuesta infracción de 'VEHICULO USO 
PARTICULAR - LOS CONDUCTORES DE IVEHCULOS DEBERÁN 
RESPETAR LOS LÍMITES DE VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN LA 
SEÑALIZACIÓN VIAL. A FALTA DE SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO 
ESPECÍFICO, LOS LIMITES DE VELOCIDAD SE ESTABLECERÁN DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN VÍAS PRIMARIAS LA VELOCIDAD 
MÁXIMA SERÁ DE 50 KILÓMETROS POR HORA;", consistente en una multa 
por el importe de lO veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, cuya 
existencia conoci el veintinueve de marzo de dós mil veintiuno. 

C) La Boleta de Infracción con folio número 2, de fecha trece 
de noviembre de dos mil veinte, emitida por la Secretafla de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, respecto del vehicule con placa de circulación 

por a supuesta infracción de "'VEHICULO USO PARTICULAR - LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DEBERÁN RESPETAR LOS LIMITES DE 
VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN LA SEÑALIZACIÓN VIAL. A FALTA DE 
SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO ESPECÍFICO, LOS LÍMITES DE 
VELOCIDAD SE ESTABLECERÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN 
VÍAS PRIMARIAS LA VELOCIDAD MÁXIMA SERÁ DE 50 KILÓMETROS 
POR HORA;', consistente en una rnulta por el importe de 10 veces a Unidad 
de Cuenta de la Ciudad de México, cuya existencia conaci el veintinueve de 
marzo de dos mil veintiuno. 

D) La Bolete de Infracción con folio núrylero , de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte, emitida por a Secretaria de 
Seguridad Ciudadana do la Ciudad de México, respecto del vehículo con placa de 
circulació , por a supuesta infracción de 'VEHICULO USO 
PARTICULAR - LOS CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DEBERÁN 
RESPETAR LOS LÍMITES DE VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN LA 
SEÑALIZACIÓN VIAL. A FALTA DE SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO 
ESPECÍFICO, LOS LIMITES DE VELOCIDAD SE ESTABLECERÁN DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN VÍAS PRIMARIAS LA VELOCIDAD 
MÁXIMA SERÁ DE 50 KILÓMETROS POR HORA;", consistente en una multe 
por el importe de O veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, cuya 
existencia conoci el veintinueve de marzo de das mil veintiuno. 

E) La Boleta de Infracción con folio número 9, de fecha diez 
de octubre de dos mil veinte, emitida por la Secretaria de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, respecto del vehículo con placa de circulación  
por la supuesta infracción de 'VEHICULO USO PARTICULAR LOS 
CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DEBERÁN RESPETAR LOS LÍMITES DE 
VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN LA SEÑALIZACIÓN VIAL. A FALTA DE 
SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO ESPECIFICO, LOS LIMITES DE 
VELOCIDAD SE ESTABLECERÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN 
VÍAS PRIMARIAS LA VELOCIDAD MÁXIMA SERÁ DE 50 KILÓMETROS 
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POR HORA;', consistente en una rnulta por el importe de 10 veces la Unidad 
de Cuenta de la Ciudad de México, cuya existencia conocí el veintinueve de 
mano de dos mil veintiuno. 

E) La Boleta de Infracción con folio njmero . de fecha treinta 
de noviembre de dos mil veinte, emitida por la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, respcto del vehiculo con placa de circulación 

, por la supuesta infracción d&'VEHICULO USO PARTICULAR - LOS 
CONDUCTORES DE VEI-IICULOS DBERÁN RESPETAR LOS LIMITES DE 
VELOCIDAD ESTABLECIDOS EN;JA SEÑALIZACIÓN VIAL. A FALTA DE 
SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO ESPECIFICO LOS LIMITES DE 
VELOCIDAD SE ESTABLECERÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN 
VÍAS PRIMARIAS LA VELOCIDAD MÁXIMA SERÁ DE 50 KILÓMETROS 
POR HORA;', consistente en uia multe por el importe de 10 veces la Unidad 
de Cuenta de a Ciudad de México, cuya éxlstoncia conocí el veintinueve de 
marzo dedos mil veintiuno, 

(El actor impugnó las boletás de sanción vehicular con números de folio 

 

, con relación a la cual manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que las desconocé, acreditando su existencia mediante consulta 

a la página de registro de la Tesdreria dependiente de la Secretaría de 
Administración y  Finanzas de la Ciudad de México.) 

2. ADMISIÓN DE DEMANDA;Por acuerdo de fecha seis de abril de dos mil 

veintiuno, la Magistrada titular del la Ponencia Seis de la Segunda Sala 

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, admitió a trámite la demanda, así 

como las pruebas ofrecidas por la parte actora; ordenó emplazar a la 

autoridad sefialada como reponsable para que produjera su contestación, 

y SE REQUIRIÓ AL SECRETAFÜO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, para que juntá' cón su oficio de contestación a la demanda 

exhibiera en original o copia ertificada las boletas de sanción con números 

de folio  

)len los siguientes términos: 

Ahora bien, atendiendd- a la manifestación de a actora en el sentido de 
que desconoce las bolétas de infracción que irnpugna se requiere a la 
autoridad demandada5ECRETARIo DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO para que a más tardar al momento en que formule 

su contestación de derfianda, exhiba copia certificada de las mismas, junto 

con su respectiva constancia de notificación, con el apercibimiento que en 

caso de no dar cumplimiento alo anterior, se dictará sentencia tomando 
en cuenta tal omisiónr 

3. RECURSO DE RECLAMACIÓN. Inconforme con el requerimiento 

contenido en el acuerdo de admisión de la demanda, el Secretario de 
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Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, a través de su representante 

legal, interpuso recurso de reclamación ante la Oficialía de Partes de este 

Órgano Jurisdiccional con fecha tres de mayo de dos mil veintiuno, el cual 

fue admitido en fecha cuatro de mayo de dos mil veintiuno y resuelto con 

fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, en el sentido de confirmar el 

proveído de fecha seis de abril de dos mil veintiuno, mediante el cual se 

admitió la demanda y se realizó el requerimiento de mérito. Asimismo, 

dicha resolución fue notificada de manerá personal a la autoridad 

demandada, hoy apelante, en fecha veintiuno de mayo de dos mil 

veintiuno. 

Del fallo en comento, se desprenden lo siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO.- Se declara procedente el recurso de reclamación interpuesto 

por la parte actora en el presente juicio. 

SEGUNDO.- Es infundado el agravio expuesto por el recurrente, de ahí 

que se confirme el acuerdo de seis de abril del dos mil veintiuno. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE." 

(La Sala de Origen confirmó el auto de fecha seis de abril de dos mil 

veintiuno, mediante el cual se admitió la demanda y  se requirió al 

Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, para que 

junto con su oficio de contestación a la demanda exhibiera en original o 

copia certificada las boletas de sanción impugnadas, en atención a la 

atribución que tiene de requerir la exhibidón de cualquier documento 

que tenga relación con los mismos, para un mejor conocimiento de los 

hechos controvertidos, aún y cuando no haya sido ofrecido medio de 
prueba a fin de llegar al conocimiento de los hechos que se 

controvierten; y máxime si tomamos en consideración que en materia 

administrativa opera el principio de excepción que obliga a la autoridad 
a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus 

actuaciones que no estén debidamente acreditadas mediante el 

acompañamiento en autos de los documentos que las contengan, 
cuando éstos obren en los expedientes administrativos que aquella 

conserva en custodia.) 

4. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. A través de los proveídos de fecha trece 

de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo por formulada la contestación de 

demanda a las autoridades llamadas a juicio, en las que se pronunciaron 

respecto del acto controvertido, ofreciendo pruebas, planteando causales 

de improcedencia y defendiendo la legalidad del acto impugnado. 
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5. VISTA PARA ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. En acuerdo de fecha 

trece de mayo de dos mil veintiuno, se concedió a las partes el término de 

cinco días hábiles para formular alegatos por escrito y, precisó, que 

trascurrido dicho término, con sin alegatos quedaría cerrada la 

instrucción y se dictaría la sentencia corespondiente, sobre el particular, 

.-:e hace notar que las partes se abstuvier6n de hacerlos valer. 

6. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. El diecinueve de mayo de dos mil 

veintiuno, la Sala de primera instancis dictó sentencia en la que se declaró 

i nulidad de los actos impugrdo& toda vez que las infracciones a que 

refiere no cumplen con los reqitisitds de validez que todo acto de autoridad 

revestir, toda vez que el rtiulo 60 del Reglamento de Tránsito de la 

Ciudad de México. 

7. INTERPOSICIÓN DEL REJRSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE 

RESOLUCIÓN A RECURSO 1* RECLAMACIÓN. En desacuerdo con la 

interlocutoria del diez de máy.o de dos mil veintiuno, con fecha siete de 

junio de dos mil veintiunoj eI Secretario de Seguridad Ciudadana de la 

Ciudad de México, autoridad drnandada en el presente asunto, interpuso 

recurso de apelación en c$ntra e la referida resolución, de conformidad y 

en términos de lo preísto en el artículo 116 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. 

8. ADMISIÓN Y RADICACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE 

LA RESOLUCIÓN DE REÇURSO DE RECLAMACIÓN. Por auto de fecha treinta 

de agosto de dos mil veintiuno, se admitió y radicó el recurso de apelación 

por el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México y! de su Sala Superior, se designó como Magistrada 

Ponente a la Doctora)MARIANA MORANCHEL POCATERRA. 

9. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES POR LA MAGISTRADA PONENTE. Con 

fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, la Magistrado Ponente 



recibió los autos del juicio de nulidad y del recurso de apelación que se 

trata. 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. Este Pleno Jurisdiccional de a Sala Superior del Tribunal 

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es competente para 

conocer y resolver de! recurso de apelación promovido, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 1,9, 15 fracción VII y  16 de la Ley Orgánica de 

este Tribunal, y los diversos 1, 116, 117 y  118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, el primero de septiembre de dos mil diecisiete, vigentes 

a partir del dos de septiembre de dos mil diecisiete, de acuerdo con lo 

previsto en & artículo Primero Transitorio de las referidas Leyes. 

II. EXISTENCIA DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA APELADA. La existencia 

de la sentencia interlocutoria apelada es cierta, según as constancias que 

integran los autos del expediente TJ/ll-11206/2021. 

II 1. OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN DEL RECLIRSO DE APELACIÓN. El 

recurso de apelación RAJ.33807/2021 fue interpuesto por la autoridad 

demandada dentro del plazo de diez días que prevé el artículo 118 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; el término aludido 

corrió del día veinticinco de mayo al siete de juni6 de dos mil veintiuno, 

puesto que la sentencia interlocutoria reclamada fue notificada a la 

autoridad demandada recurrente el día veinticinco de mayo de dos mil 

veintiuno, mientras que el recurso se recibió de manera oportuna en la 

Oficialía de Partes de este Tribunal el día siete de junio de dos mil 

veintiuno por lo que resulta evidente que el recurso fue interpuesto en 

forma oportuna. 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. El reéurso de apelación 

interpuesto es PROCEDENTE, toda vez que fue interpuesto por parte 

legítima, en este caso, por el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
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LA CIUDAD DE MÉXICO, a través de su apçJerado legal, en contra de la 

sentencia interlocutoria dictada el diez detmayo de dos mil veintiuno, por 

la Segunda Sala Ordinaria Jurisdiccionaj e este Tribunal en los autos del 

juicio contencioso administrativo TJ/1141206/2021, acto en contra del cual 

sí procede el aludido medio de defenj en términos de lo dispuesto por el 

artículo 116 de la Ley de Justicia Adrjinistrativa de la Ciudad de México. 

V. AGRAVIOS DEL RECURSO DE:APELACIÓN. En el recurso de apelación 

número RAJ.33807/2021, la p4ie inconforme señala que la sentencia 

interlocutoria de fechá diez de fliayo  de dos mil veintiuno, dictada en el 

juicio contencioso administratvo número TJIII-1120612021  le causa 

agravio, tal y como se desprende de los argumentos planteados en el 

escrito que corre agregado en 41 expediénte del citado recurso, los cuales 

ACiEi serán analizados posteriormeÑe sin que sea necesario transcribirlos, en 
4 

razón de que no es esencial paa cumplir con los principios de congruencia 

y exhaustividad en las sentenci*$. 

Cobra aplicación a lo anterior, por analogía y mayoría de razón, la 

jurisprudencia 2a./J.58/2010, ustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de laNación, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Ñoyena Época, Tomo XXXI en mayo de dos 

mil diez, Página 830, cuyo rubro ytexto dispone lo siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓNO AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas 
generales", del libro primero 'Del amparo en general", de la Ley de 
Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba 
los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, 
derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustMdad y 



congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

Asimismo, cobra aplicación la jurisprudenda número 5.5/1 17 sustentada 

por este Tribunal en a Cuarta Época y, aprobada en sesión extraordinaria 

del día diez de diciembre de dos mil catorce, cuyo rubro y texto dispone lo 

siguiente. 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE APELACIÓN 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los artículos que integran el 

Cap(tulo XI del Títu'o Segundo de la Ley Orgánica del Tribunal de o 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, denominado De las 
Sentencias', y en particular el diverso 126 se advierte que las sentencias 

que emitan las Salas no necesitan formulismo alguno, razón por la cual se 

hace innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el 
apelante, sin embargo, tal situación no exime de cumplir con los principios 

de congruencia y exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación clara 
y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de 

las pruebas que se hubieren admitido, señalando los fundamentos legales 
en que se apoyen1  debiendo imitar a los puntos cuestionados y a la 
solución deja Litis planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contendoso Administrativo del Distrito Federal 

VI. RAZONAMIENTOS DE LA RESOLUCIÓN DE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

La Sala de Origen confirrnó el auto de fecha seis de abril de dos mil 

veintiuno, mediante el cual se admitió la demanda y se requirió al 

Secretario de Seguridad Ciudadana de a Ciudad de México, para que junto 

con su oficio de contestación a la demanda exhibiera en original o copia 

certificada las boletas de sanción impugnadas, en atención a la atribución 

que tiene de requerir la exhibición de cualquier documento que tenga 

relación con los mismos, para un mejor conocimiento de os hechos 

controvertidos, aún y cuando no haya sido ofrecido medio de prueba a fin 

de llegar al conocimiento de los hechos que se controvierten; y máxime si 

tomamos en consideración que en materia administrativa opera el 

principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, las 

afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén 

debidamente acreditadas mediante el acompañamiento en autos de los 

documentos que as contengan, cuando éstos oben en los expedientes 

administrativos que aquella conserva en custodia. 
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Lo anterior, se advierte de la leflura en lo conducente de la sentencia 

interlocutoria sujeta a revisión, rsma que se transcribe a continuación: 

Esta Juzgadora consid1a que los argumentos en estudio son infundados 

para revocar el acuer1do de seis de abril de dos mil veintiuno, por las 
siguientes consideraqones jurídicas: 

En el acuerdo recmado, ésta:  Instrucción requirió al SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDIDANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que al 
momento de preséntar su contstación de demanda, exhibiera en original 

y/o copia certifi4da de las boletas de infracción que por esta vía se 

impugnan, impue$as al vehícL10 con placas de circulación  ello en 
atención a que laparte actorarnanifiesto en su escrito inicial de demanda 

que no conoce los actos administrativos que pretende impugnar, 

señalando la atjtoridad a qtien atribuye los actos, en este supuesto, 

acorde al artícijlo 60 fracción II de la Lev que rige a este Tribunal, al 

contestar la demanda, la auforidad acompasará constancia de los actos 
administrativosy de su notificación, supuesto que resulta aplicable en el 

presente asunt6, toda vez que la parte actora en los numerales dos, tres y 
cuatro del c4ítu10 de hchos, del escrito de demandada, señala 
textualmente: 

(«.) 

De lo anterioriente indicdo, se puede arribar a la conclusión que el 
requerimiento ormulado al SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

LA CIUDAD SE MÉXICd, para que al momento de presentar su 
contestación dé demanda exhibiera en original y/o copia certificada de 

las boletas de infracción que por esta vía se impugnan, impuestas al 
vehículo con plácas de ciréulación  se realizó conforme a derecho, 
en razón de qué la actor manifiesta que desconoce el contenido de las 
boletas de infrácción in4,ugnadas,  por lo que, es obligación para la 
autoridad admiÑstrativa el exhibir los actos, a fin de que se respete su 

garantía de audiencia y,i por ende, los principios de certidumbre y de 

seguridad jurídicáde los ue debe gozar, contenidos en los articulas 14 v 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos?  evitando 
así que quede sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos 

autoritarios de molestia de los que argumenta no tener conocimiento, 
sirve de sustento a lo anteriormente expuesto el siguiente criterio 

jurisprudencial, que aletra señala: 

"Registro digital: 170712 

Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 209/2007 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y  su Gaceta. Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, página 203 
Tipo: Jurisprudencia 

JUICIO DE NULIDAD. Sl EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO 

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU 

NOTIFICACIÓN. 

Si bien es cierto que el artículo68 del Código Fiscal de la 

Federación contiene el principio depresunción de legalidad de los 

actos y las resoluciones de las autóridades fiscales, también lo es 

que el propio precepto establecela excepción consistente en que 

la autoridad debe probar los Iechos que motiven los actos o 

resoluciones cuando el afectad4 los niegue lisa y llanamente. De 

ahí que el articulo 209 bis, fracdón II, del indicado Código, vigente 

hasta el 31 de diciembre dé. 2005 (cuyo contenido sustancial 

reproduce el articulo 16, tÍAcción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo) disponga que, cuando 

el actor en el juicio contenci4o administrativo niegue conocer el 

acto administrativo impugnao, porque no le fue notificado o lo 

fue ilegalmente, así lo debe épresar en su demanda, señalando la 

autoridad a quien atribuye é1 acto, su notificación o su ejecución, 

lo que genera la obligbtción a cargo de la autoridad 

correspondiente de exhibirjl contestar la demanda, constancia 

del acto administrativo de qie se trate y  de su notificación, para 

que el actor tenga oportunidád de combatirlos en la ampliación de 

la demanda. Lo anterior, por4ue al establecerse tal obligación para 

la autoridad administrativa, l legislador previó la existencia de un 

derecho a favor del contribuyente, a fin de que durante el 

procedimiento contencioso administrativo se respete su garantía 

de audiencia y, por ende,los principios de certidumbre y de 

seguridad jurídica de los qe debe gozar, contenidos en los 

artículos 14y  16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, evitando así 4ue quede sin defensa ante la 

imposibilidad legal de cornbair actos autoritarios de molestia de 

los que argumenta no tener çpnocimiento, máxime que según lo 

ha sostenido la Segunda Sala d,é la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al interpretar los hículos 207 y  210 del mismo 

ordenamiento fiscal, el Magisfrado instructor, al acordar sobre la 

admisión del escrito por el que se contesta la demanda de nulidad, 

debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de 

lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su 

derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la 

demandada introduce en su contestación. 

Contradicción de tesis 188/2007-SS. Suscitada entre el Primero y 

Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa 

del Sexto Circuito. 10 de octubre de 007. Cinco votos. Ponente: 

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Scretario: Eduardo Delgado 

Durán. 

Tesis de jurisprudencia 209/2007. Aprobada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión privada del siete de noviembre de 

dos mil siete." 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta Sala las manifestaciones del 

recurrente en el sentido de que la parte actora es omisa en asumir la 

carga de la prueba de los hechos constitutivo;de sus pretensiones, no 

obstante, pierde de vista que en materia 4ministrativa. opera un 

principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar, aún las 

afirmaciones sobre la ilegalidad de los actos que emite, que no se 

encuentren debidamente acreditados mediante el acompañamiento en 
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autos de las docutntales que los contengan, si éstas obran en los 

expedientes que aella tiene en su custodia. Sirve de apoyo a lo anterior 

la Jurisprudencia qe continuación se cita: 

4/ 
Registro ital: 168192 

lnstanciTribunales Colegiados de Circuito 

NovenapoCa 
Materi(s): Administrativa 

Tesis: (1o.A. J/45 

Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXIX, ieroe 2009, página 2364 

Tipo:Jú risprudencia 

CARS DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE 

A L4UTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN 

LASFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES 

OBMN EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUÉLLA 

CONSERVA EN CUSTODIA. El articulo 81 deI Código Federal de 

Proédimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio de 

nulidad, establece que el actor está obligado a probar los hechos 

conitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del derecho 

adrxiTnistrativo opera un principio de excepción que obliga a la 

autótidad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre la 

ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente 

acréditadas mediante el acompañamiento en autos de los 

docphientos que las contengan, cuando éstos obren en los 

expierftes administrativos que aquélla conserva en custodia. 

sÉP4io TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL IMER CIRCUITO. 

Revislbn fiscal 1617/2001. Administrador Local Jurídico del Sur del 

Distritó Federal, en representación del Secretario de Hacienda y 

Crédi6 Público, del Presidente del Servicio de Administración 

Tributria y de las autoridades demandadas. 22 de agosto de 2001. 

Unaniiiidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. 

Secretio: José Alberto Tamayo Valenzuela. 

Revisi&4fisca1 120/2008. Subdirectora de lo Contencioso de la 

Subdireión General Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales jie los Trabajadores del Estado, en ausencia detitular de 

la mlsmw Subdireccion General y  en representacion de las 

autoridad4 demandadas. 28 de mayo de 2008. Unanimidad de 

votos. Ponite:  Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen 
Alejandra Hernández Jiménez. 

Revisión fisJl 161/2008. Subdirectora de lo Contencioso de la 
Subdirección5eneraI Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de IoTrabajadores del Estado, en ausencia del titular de 

la misma Subjrección General y en representación de las 

autoridades deniandadas. 10 de julio de 2008. Unanimidad de 

votos. Póhente: Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen 
Alejandrá HernándézJiménez. 

Amparo fdirecto 26/2008. External Trading Integrated Services 

Meetro, SA. de CV. 29 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretario: José Rogelio Alanís 
García. 

Revisión fiscal 334/2008. Subdirectora de lo Contencioso de la 

Subdirección General Jurídica del Instituta de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, en ausencia del titular de 
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la misma Subdirección General y en representación de las 

autoridades demandadas. 30 de octubre de 2008. Unanimidad de 

votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen 
Alejandra Hernández Jiménez. 

En atención a todo lo anteriormente seíialado, procede el requerimiento 
formulado al SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, en el acuerdo de ADMISIÓN DE DEMANDA de fecha seis de abril 

del dos mil veintiuno. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 31, fracción IX y  32, 

fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Ja 
Ciudad de México y artículos 113, 114 y 115 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:" 

VII. EL RECURSO DE APELACIÓN HA QUEDADO SIN MATERIA. En principio 

cabe precisar que la litis del presente recurso de apelación consistente en 

determinar a legalidad o ilegalidad de la resolución de recurso de 

reclamación de fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, misma que a su 

vez confirmó el proveído de fecha seis de abril de dos mil veintiuno en el 

que tuvo por admitida a demanda y SE REQUIRIÓ AL SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que junto con 

su oficio de contestación a la demanda e*hibiera en original o copia 

certificada las boletas de sanción números de folio  

   . 

Sin embargo, de la revisión de las constancias que integran el expediente 

del juicio contencioso adrifinistrativo TJ/Il-11206/2021, se advierte que con 

fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, la Magistrada Instructora 

dictó sentencia, previo al cierre de instrucción del juicio, determinando 

declarar la nulidad de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"PRIMERO.- La instructora en el presente juicio del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, conforme a lo indicado en el considerando 1 

del presente fallo. 

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, de conformidad con lo 

señalado en el Considerando II, de la presente sentencia. 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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TERCERO.- Se declara la nulidad de las$bletas  de sancion impugnadas, en 

los términos y para los efectos $eiialado& en la parte final del 

Considerando III del presente fallo. 

CUARTO.- Hágase del conocimieo de las íartes, que de conformidad 

con establecido en el artículo 15f, de la Ley!de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, no prjede recudo alguno en contra de las 

sentencias que se dicten en juiØTs  seguidoen la vía sumaria. 

QUINTO.- A efecto de garantilár debidaménte el derecho fundamental de 

acceso a la tutela Judicial, en, aso de duda, las partes pueden acudir ante 

el Magistrado Ponente, parque les e4lique el contenido y los alcances 

de la presente resolución. jT 

SEXTO.- Se hace saber a 14partes el:  erecho que les asiste para recoger 

los documentos originaleque obrr en el expediente de nulidad, en un 

plazo de seis meses con#dos  a pahir del día siguiente a aquél en que 

surta sus efectos la notifación deste auto, en el entendido de que en 

caso de no hacerlo se js tendrá por renunciado a ello y podrán ser 

susceptibles de depuracn. 

SÉPTIMO.- NoTIFÍQUÉgE PERSONALMENTE, y en su oportunidad 

archívese el presente cqo asu1to concluido." 

Dicha sentencia fue notificada a la parte actora el veintiuno de mayo de 

dos mil veintiuno, en tanto ue $ la autoridad demandada de la Secretaría 

lo fue el veintiuno de may4tedos mil veintiuno ya la autoridad fiscal el 

veintiséis de mayo de dos riilveintiuno. En ese fallo, la Sala de primera 

Instancia declaro la nulidad de la resolucion impugnada dado que, las 

infracciones a que refiere r cumplen con los requisitos de validez que 

todo acto de autoridad de revestir, toda vez que el artículo 60 del 

Reglamento de Tránsito de liudad de México. 

De la revisión del Sistema Qigital de Juicios de este Tribunal, no se advierte 

que en contra de dicha serjtencia, se hubiera promovido medio de defensa 

alguno. 

En mérito de lo anterior, en el taso concreto, el presente recurso de 

apelación ha quedado sin materia, toda vez que al haberse dictado 

sentencia en el Juicio contencioso administrativo de mérito, declarándose 

la nulidad del acto impuhado, se actualiza un cambio de situación jurídica, 

que impide entrar a la litis de apelación respecto de la resolución 

interlocutoria dictada en el recurso de reclamación, pues no podría 
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abordarse el estudio sin afectar a nuev situación jurídica que prevalece 

en el juicio, esto es, la nulidad decretada en el fondo por la Sala de primera 

instancia. 

En efecto, sobrevino una sustitución procesal, respecto de la resolución 

interlocutoria combatida, con F dictado de la sentencia de primera 

instancia de fecha diecinueve damayo de dos mil veintiuno, que impide a 

este Plena Jurisdiccional prpiunciarse respecto de la resolución 

interlocutoria dictada en el retirso de redamación, sin afectar la nueva 

situación jurídica, esto es, sinque se aMcte la resolución que resolvió 

dedarar la nulidad en el juicio cóntencioso dministrativo de que se trata. 

En esas condiciones, al declararse la nulidad de los actos impugnados en el 

juicio, existe un impedimento para el estudio de las cuestiones 

relacionadas con la legalidad o ilegalidad db la sentencia interlocutoria en 

la que se confirmó el proveído que tuvo or admitida la demanda y SE 

REQUIRIÓ AL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, para que junto con su oficio d contestación a la demanda 

exhibiera en original o copia cértificada las boletas de sanción números de 

folio  

  átento a qu hubo el cambio de situación 

jurídica apuntado, y por tanto, se manifiesta un impedimento técnico que 

no permite analizar la resolución interlocutoria recurrida, sin afectar la 

nueva situación jurídica, es decir, la sentenciá de nulidad obtenida por la 

parte actora. 

Resulta aplicable por analogía, la tesis 2a. Xl/96, con registro digital 

199808, sustentada por a Segunda Sala de la Súprema Corte de Justicia de 

a Nación, consultable en la pgfna 219, del Tobo IV, Diciembre de 1996, 

del Semanario Judicial de la Federación y  suaceta, del tenor iteral 

siguiente: 

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. REGLA GENERAL. De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 73, fracción X, de a Ley de Amparo, el cambio 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de situación jurídica, por regla general,e produce cuando concurren los 

supuestos siguientes: a).- Que el acto reclamado en el juicio de amparo 

emane de un procedimiento judicialjo de un administrativo seguido en 
forma de juicio; ti).- Que con posterioridad a la presentación de la 

demanda de amparo se pronuncie una resolución que cambie la 

situación jurídica en que se encoMraba el quejoso por virtud del acto 
que reclamó en el amparo; c)- Que no pueda decidirse sobre la 

constitucionalidad del acto recamado sin afectar la nueva situación 

jurídica, y por ende, qú deban considerarse consumadas 
irreparablemente las violacionks reclamadas en el juicio de amparo; d).-

Que haya autonomía o indepghdencia entre el acto que se reclamó en el 

juicio de garantías, y la nué resolución dictada en el procedimiento 

relativo, de modo que esta última pueda subsistir, con independencia de 
que el acto materia del ampqo resulte o no inconstitucional." 

De este modo, de conformidaS con el artículo 113 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudadde México, el objeto del recurso de 

reclamación consiste en revisar la legalidad de los acuerdos de trámite 

dictados por el Presidente del Tribunal, los Presidentes de Sala Ordinaria 

Jurisdiccional o sus Magistrados en fornialndividual, a fin de subsanar las 

posibles irregularidades procales comeftdas durante la tramitación de los 

procedimientos de su conocitjiiento. 

En ese sentido, el recurso de reclamación interpuesto contra un auto de 

trámite dictado por alguno a los Magistrados mencionados, queda sin 

materia si durante su tramitacT!ón se resuelve de forma definitiva el fondo 

del asunto del cual deriva, porque a través de aquél no pueden 

modificarse las sentencias dictgdas h primera instancia. 

Cobra aplicación a lo anterior4e manera análoga el contenido de la 

jurisprudencia 2a./J. 42/2017 (1a.), de la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, viible en la página 638, del Libro 42, Mayo 

de 2017, Tomo 1, de la Gaceta dél manario Judicial de la Federación, que 

es del tenor literal siguiente: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU 
TRAMITACIÓN SE RESÜELVE DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL ASUNTO 
DEI. CUAL DERIVA. Conforme al artículo 104 de la Ley de Amparo, el 

objeto del recurso de reclamación coisiste en revisar la legalidad de los 
acuerdos de trámite dictados por el PrSdente de la Suprema Corte de 

Justicia o por los Presidentes de sus Salas o de los Tribunales Colegiados 

de Circuito, a fin de subsanar las posibles irregularidades procesales 
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cometidas durante la tramitación de los procedimientos de su 
conocimiento, no así en nulificar los fallos pronunciados por los órganos 
indicados, al ser definitivos e inatacables. En ese sentido, el recurso de 
reclamación interpuesto contra un auto de trámite dictado por alguno de 
los Presidentes mencionados, queda sin materia si durante su tramitación 
se resuelve de forma definitiva el fondo del asunto del cual deriva, porque 
a través de aquél no pueden modificarse las ejecutorias dictadas por el 
Máximo Tribunal y por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Jurídicamente argumentado lo que antecede y dado que el presente 

recurso de apelación quedó sin materia, se concluye que el contenido de la 

resolución de recurso de reclamación de fecha diez de mayo de dos mil 

veintiuno, ha quedado intocado. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los 1 y 15, fracción VII, 16 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así 

como los diversos 115, 117y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación promovido, en los términos 

expuestos en el Considerando Ide esta resolución. 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en el Considerando VII de este fallo, se 

declara sin materia el recurso de apelación RAJ.33807/2021. 

TERCERO. Por lo expuesto y dado que el presente recurso de apelación 

quedó sin materia, se concluye que el contenido de la resolución de 

recurso de reclamación de fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, ha 

quedado intocado. 

CUARTO. Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se les hace 

saber a las partes que, en contra de la presente resolución podrán 

interponer los medios de defensa que resulten procedentes en la Ley de 



- 
PL 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

PRESIDENTE 

ANLÉN ALEMÁN. 

¿ 

RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.33807/2021 

JUICIO NÚMERO: TJ/II-11ZO6/ZOZ1 

Amparo; asimismo, se les co*unica que, en caso de alguna duda en lo 

referente al contenido del pfesente  fallo, podrán acudir ante la Magistrada 

Ponente a efecto de ques sea informado el sentido y alcance de esta 

resolución. 

QUINTO. NOTIFÍQUE$ PERSONALMENTE. Con copia autorizada de la 

presente resolución, j:evuélvansejos  autos del juicio de nulidad a la sala 

de origen y, en suSportunidad, archívese el presente expediente de 

apelación RAJ.338042021,  comoasunto concluido. 

ASÍ POR MAYORÍA E SIETE VOTOS Y DOS EN ABSTENCIÓN, LO RESOLVIÓ EL PLENO 
JURISDICCIONAL DEÍLtRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN 
SESIÓN CELEBRADA ÉL DÍA DIEZ DENOVIEMBRE DE DOS MIL VEINnUNO, INTEGRADO POR 
LOS C.C. MAGIS1RAOS DOCTOR JESÚS ANLEN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIERREZ, QUIEN 
VOTO EN ABSTENtN, LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, QUIEN VOTO EN 
ABSTENCIÓN, DOtORA ESTELA FUENTES JIMÉN, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADA REBEctGOM MARTINEZ, DOCTORA. MARIANA MORANCI-IEL POCATERRA, Y LA 
DOCrORA XÓCHITLÁLMENDftA HERNÁNDEZ TORRES, EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMULADA 
POR EL C. MAGIStADO MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PEÑA, PARA VOTAR EN EL 
PRESENTE PROYECTQ:  

FUE PONENTE EN E RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA DOCTORA MARIANA 
MORANCHEL POCATRA.  

LO ANTERIOR, CON UNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMAS REL&tIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉCICO, ASÍ COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIErE.  

POR ACUERDO TOMADqPOR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL:DLA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMA PRESIDENTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA. SALA SUPERIOR Y DE LA UNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA dENERAL DE ACUERDOS "1", QUIEN DA FE.  

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "1" 
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